
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO:  2021-00188 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADA: MARIYELENY CASTAÑO RÍOS  

 
 

Se pone en conocimiento de la parte actora y se agrega al plenario la respuesta otorgada 

por el Juzgado Once Civil Municipal de esta ciudad, donde informan que los remanentes 

decretados en el proceso 2020-00527 que allí se tramita, surtieron efectos.  

Así mismo se pone en conocimiento las respuestas otorgadas por el BANCOS CAJA 

SOCIAL quien manifestó que la demandada no tiene vínculos con dicha entidad,  

BANCOLOMBIA y BBVA quienes manifestaron tomar atenta nota al embargo, el cual 

procederá cuando los fondos sean suficientes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM 
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